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resultas igual número de plazas de Maestros y Maestras nacio
nales que comprende esta Orden, con cargo al crédito que 
para estas atenciones figura consignado en el presupuesto de 
gastos de este Departamento.

4.o Los respectivos Consejos Escolares Primarios tendrán 
la facultad de elevar a este Ministerio, conforme al Decreto 
de 18 de octubre de 1957, ia propuesta de nombramiento de los 
Maestros con destino a ías Escuelas que se crean. Para ejer
cer el derecho de propuesta deberán suscribir compromiso con
creto sobre el apartado segundo de la presente, remitiéndolo 
a la Dirección General de Enseñanza Primaria

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1966.

LORA TAMA YO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria

ORDEN de 20 de agosto de 1966 por la que se eleva 
a definitiva la adjudicación provisional del concur
so público para la adquisición de textos y material 
escolar con cargo al V Plan de Inversiones del Pa
tronato para el Fomento del Principio de Igualdad 
de Oportunidades.

limo. Sr.: Por Resolución de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria de 29 de julio del presente año, se adjudicó 
provisionalmente el concurso público para la adquisición de 
textos y material escolar, convocado por Orden ministerial de 
11 de diciembre último («Boletín Oficial del Estado» del 4 de 
enero), por cuantía de 20.000.000 de pesetas, con cargo al V Plan 
de Inversiones del Patronato para el Fomento del Principé 
de Igualdad de Oportunidades, y en su virtud,

Este Ministerio ha resuelto, al no haberse formulado recla
maciones, elevar a definitiva la adjudicación provisional en sus 
propios términos a favor de los oferentes «Editorial Teide, S. A.», 
de Barcelona; «Editorial Santillana», de Madrid; «Editorial 
Ferma», de Barcelona; «Editorial Miñón, S. A.», de Valladolid; 
«Editorial Anaya, S. A.», de Madrid; «Editorial Prima Luce, So
ciedad Anónima», de Barcelona; «Editorial Magisterio Español», 
de Madrid; «Editorial Nuevas Técnicas Educativas», de Madrid; 
«Editorial Rivadeneyra, S. A.», de Madrid; «Editorial Escuela Es
pañola, S A.», de Madrid; «Editorial Afrodisio Aguado, S. A.», 
de Madrid; «Editorial Delegación Nacional de la Sección Feme
nina», de Madrid; «Editorial Delegación Nacional de Juventu
des», de Madrid; «Editorial Hijos de Santiago Rodríguez», de 
Burgos; «Editorial Orbita», de Barcelona, y «Editorial Zagor», de 
Madrid.

Los adjudicatarios constituirán fianza del 4 por 100 del valor 
de lo adjudicado dentro de los treinta días siguientes a la fecha 
de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Es
tado» y formalizarán los contratos en escritura pública.

Los libros adquiridos deberán entregarse con encuadernación 
por cosido y no por pegado, y se remitirán por los adjudicatar 
rios en la forma y a los puntos que disponga la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 20 de agosto de 1966.

LORA TAMA YO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 22 de agosto de 1966 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Ara
goneses (Segovia).

limos. Sres.: Por Decreto de 20 de enero de 1966 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Aragoneses (Segovia).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción. Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la* aprobación de este Ministe
rio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Aragoneses (Segovia). Examinado el referido Plan, este Minis
terio considera que las obras en él incluidas han sido debidar 
mente clasificadas en los grupos que determina el articulo 84 
de la referida Ley y que, al propio tiempo, dichas obras son 
necesarias para que de la concentración parcelaria se obtengan 
los mayores beneficios para la producción de la zona y para 
los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba ¿i Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Aragoneses (Segovia), cuya concentración 
parcelaria se declaró de utilidad pública por Decreto de 20 de 
enero de 1966.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria la red de caminos y red 
d saneamiento incluidas en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluida, en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral y se ajustarán t los siguientes plazos:

Red de caminos.—Fechas limites: Presentación de proyectos, 
1 de noviembre de 1966; terminación de las obras, 1 de diciem
bre de 1967.

Red de saneamiento.—Fechas límites: Presentación de pro
yectos, 1 de noviembre de 1966; terminación de las obras, 1 de 
diciembre de 1967.

Cuarto.—Por la Dirección dei Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V.. II. muchos años.
Madrid, 22 de agosto de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural.

ORDEN de 22 de agosto de 1966 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Saelices 
(Cuenca).

limos. Sres.: Por Decreto de 22 de mayo de 1963 se deciar 
ró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Saelices (Cuenca)

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministe
rio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Saelices (Cuenca). Examinado el referido Plan este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el artículo 84 de la 
referida Ley y que al propio tiempo dichas obras son nece
sarias para que de la concentración parcelaria se obtengan los 
mayores beneficios para la producción de la zona y para los 
agricultores afectados,

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Saelices (Cuenca), cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 
22 de mayo de 1963.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o 
necesarias a la concentración parcelaria la red de caminos y 
red de saneamiento incluidas en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral y se ajustarán a los siguen tes plazos:

Red de caminos.—Fechas límites: Presentación de proyec
tos, l-XII-68; terminación de las obras, 1-III-68.

Red de saneamiento.—Fechas límites: Presentación de pro
yectos, l-XII-66; terminación de las obras, l-Iíl-68.

Cuarto—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaría y Ordenación Rural se dictarán las normaé 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 22 de agosto de 1966.

DlAZ-AMBRONA
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural.


